
 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral  

 

Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su vigésima sesión extraordinaria 
dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 29 de marzo de 2021, los 
cuales consisten en lo siguiente:  
 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la vigésima sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 
Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 
Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 
 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó en por unanimidad con modificaciones el Dictamen número once que presentó la 
Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates, por el que se aprueba “LA 
DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO MODERADORAS Y 
MODERADORES EN LOS DEBATES VIRTUALES ORGANIZADOS POR EL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: 
Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el 
Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se designan como moderadoras y moderadores de los tres debates a la Gubernatura 
del Estado a las personas siguientes: 
 

Debate 1 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

Martín Francisco Netzahualcoyolt 
Borchardt Takaki 

Jorge Moisés Ortiz Heras 

Rosa María Méndez Fierros Gabriela Martínez Córdova 
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Debate 2 

Moderador y Moderadora Propietaria Moderador y Moderadora Suplente 

Jorge Moisés Ortiz Heras José Gerardo Sánchez García 

Gabriela Martínez Córdova Delia Rocío Galván Zepeda 

Debate 3 

Moderador y Moderadora Propietaria Moderador y Moderadora Suplente 

José Gerardo Sánchez García Martín Francisco Netzahualcoyotl 
Borchardt Takaki 

Delia Rocío Galván Zepeda Rosa María Méndez Fierros 

 
SEGUNDO. Se designan como moderadores y moderadores de los diez debates para los 
ayuntamientos del Estado a las personas siguientes: 
 

Mexicali 

Debate 1 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

 Hugo Yerson Martínez Miramón Rubén Gómez Rodríguez 

Erika Catalina Gallego Navarro Andrea Celeste Treviño Rodríguez 

Debate 2 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

 Rubén Gómez Rodríguez Hugo Yerson Martínez Miramón 

Andrea Celeste Treviño Rodríguez Erika Catalina Gallego Navarro 

 

Tijuana 

Debate 1 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

Odilón García Díaz José Ibarra Amador 

Ana Patricia Valay Sandoval Claudia Estephania Báez de Regules 

Debate 2 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

José Ibarra Amador Odilón García Díaz  

Claudia Estephania Báez de Regules Ana Patricia Valay Sandoval 

 

Tecate 

Debate 1 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

Andrés Gerardo Salcido Carbajal Francisco Rábago Quezada 

Cirina Berenice Barreto Quintana Rosela Rosillo Rojo 
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Debate 2 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

Francisco Rábago Quezada Andrés Gerardo Salcido Carbajal 

Rosela Rosillo Rojo Cirina Berenice Barreto Quintana 

 

Ensenada 

Debate 1 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

Ricardo Meza Godoy Joatam Eledeseo de Basabe Ibarra 

Elizabeth Vargas Durazo Rosela Rosillo Rojo 

Debate 2 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

Joatam Elesedeo de Basabe Ibarra Ricardo Meza Godoy 

Rosela Rosillo Rojo Elizabeth Vargas Durazo 

 

Playas de Rosarito 

Debate 1 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

Crispín Garrido Mancilla Mario Rivera Salgado 

Marinee Zavala Aguirre Claudia Eloisa Orozco Vega 

Debate 2 

Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

Mario Rivera Salgado Crispín Garrido Mancilla 

Claudia Eloísa Orozco Vega Marinee Zavala Aguirre 

 
TERCERO. Se designan como moderadores y moderadores de los diecisiete debates para las 
diputaciones locales por el principio de mayoría relativa a las personas siguientes: 
 

Distrito Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

I Alfredo Azcarate Varela  Jaime Delgado Gaxiola 

II Yadira Andrea Jiménez García Saúl David Martínez González 

III Jaime Delgado Gaxiola Yadira Andrea Jiménez García 

IV Jesús Eduardo Villa Lugo Alfredo Azcarate Varela 

V Saúl David Martínez González Jesús Eduardo Villa Lugo 

VI Cirina Berenice Barreto Quintana Andrés Gerardo Salcido Carbajal 

VII Sonia Elva Rosas de Anda Fabiola Solano Arámburo 

VIII Eduardo Antonio Andrade Uribe Sonia Elva Rosas de Anda 

IX Fabiola Solano Arámburo Inés García Ramos 

X Fabiola Solano Arámburo Eduardo Antonio Andrade Uribe 
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Distrito Moderador o Moderadora Propietaria Moderador o Moderadora Suplente 

XI Inés García Ramos Fabiola Solano Arámburo 

XII Eduardo Antonio Andrade Uribe Inés García Ramos 

XIII Sonia Elva Rosas de Anda Eduardo Antonio Andrade Uribe 

XIV Inés García Ramos Sonia Elva Rosas de Anda 

XV Javier de Jesús Malacara Sánchez Marinee Zavala Aguirre 

XVI Ricardo Meza Godoy José Gerardo Sánchez García 

XVII Ricardo Meza Godoy José Gerardo Sánchez García 

 
CUARTO. El presente Dictamen entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 
 
QUINTO. Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social del Instituto Electoral haga del 
conocimiento de las personas referidas en los puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y 
TERCERO el contenido del presente Dictamen. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique por oficio el contenido del presente 
Dictamen a los partidos políticos, a través de sus representantes acreditados ante el Consejo 
General. 
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente Dictamen, en el portal de internet institucional dentro del 
término señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral.  
 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

 
(RÚBRICA)   (RÚBRICA) 

         C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO  

GENERAL ELECTORAL  

     C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 
    SECRETARIO DEL CONSEJO 

    GENERAL ELECTORAL 

 


